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JUZGADOSEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Revisado el expediente y de conformidad con la solicitud de aplazamiento de audiencia 

para que las partes lleguen a un acuerdo, SE REQUIERE a las partes para que, allegue al 

correo electrónico del juzgado la liquidación de sociedad   conyugal de mutuo acuerdo, el 

Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

REQUERIR a las partes para que alleguen al correo electrónico copia de la liquidación de 

sociedad conyugal realizada de forma extrajudicial. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

José William Salazar Cobo 
Juez 

. 
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